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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

P r o p u e s ta  d e  A c u e r d o 
de Integración de la Mesa 
Directiva, para el Segundo 
Año Legislativo de Ejercicio 
Legal de la LXXIV Septuagésima 
Cuarta Legislatura, presentada 
por la Junta de Coordinación 
Política.
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Acuerdo

Primero. Se integra la Mesa Directiva que entrará 
en funciones a partir del 15 de septiembre de 
2019, durante el Segundo Año de Ejercicio de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, la cual quedará 
integrada en la forma siguiente:

Presidente:
Diputado Antonio De Jesús Madriz Estrada

Vicepresidenta:
Diputada Adriana Gabriela Ceballos Hernández

Primera Secretaria:
Diputada Yarabí Ávila González

Segundo Secretario:
Diputado Octavio Ocampo Cordova

Tercer Secretario:
Diputado Baltazar Gaona García

Segundo. Comuníquese al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Michoacán, al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia y del Consejo del Poder Judicial 
del Estado, a los 113 Municipios de la Entidad, al 
H. Congreso de la Unión y a las Legislaturas de las 
Entidades de la República. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 10 diez días del mes de 
septiembre del año 2019.

Atentamente
La Junta De Coordinación Politica: Dip. Fermín 

Bernabé Bahena, Presidente; Dip. Eduardo Orihuela 
Estefan, Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, 
Integrante; Dip. Araceli Saucedo Reyes, Integrante; 
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutierrez, Integrante; Dip. 
Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Francisco Javier 
Paredes Andrade, Integrante; Dip. José Antonio Salas 
Valencia, Integrante.

Honorable Asamblea 

Los CC. Diputados Fermín Bernabé Bahena, Javier 
Estrada Cárdenas, Eduardo Orihuela Estefan, 
Francisco Javier Paredes Andrade, Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Araceli Saucedo Reyes, Ernesto Núñez 
Aguilar y José Antonio Salas Valencia, Presidente e 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, de 
esta Septuagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 8° fracciones II y VI, 
28 fracción I, 29, 47 fracciones II, IX y XVI, 236 y 269 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos a 
la consideración del Pleno la siguiente Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se integra la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para el Segundo Año Legislativo y de 
Ejercicio de la Septuagésima Cuarta Legislatura, al 
tenor de las siguientes

Consideraciones

Que la Mesa Directiva es el Órgano del Congreso 
del Estado que lo representa, preservar la libertad de 
sus deliberaciones, cuida la efectividad del trabajo 
legislativo, aplica las disposiciones de su Ley Orgánica 
y de Procedimientos, y de los demás ordenamientos 
que de ésta emanen, así como los acuerdos aprobados 
por este Poder Legislativo.

Que el artículo 29 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, establece que la Mesa Directiva se integra 
con un Presidente, quien es el Presidente del Congreso, 
un Vicepresidente y tres secretarios, electos en votación 
nominal y en un solo acto, a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política, cuidando la representación 
plural del Congreso.

Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, celebrada el día 14 de septiembre de 2018, se 
eligió a los diputados que integrarían la Mesa Directiva 
para el período del 15 de septiembre de 2018, al 14 de 
septiembre de 2019, cuyo periodo está por fenecer, por 
lo que se debe proceder a elegir a los diputados que 
integrarán al referido Órgano.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, de esta Septuagésima Cuarta Legislatura, nos 
permitimos proponer al Pleno la siguiente Propuesta de
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